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se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia regulado
en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial de
Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán recurri-
bles mediante recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se aprueba el deslinde del tramo
tercero de la vía pecuaria denominada Cañada Real
del Prado del Gallego, en el término municipal de Utrera
(Sevilla).

Examinado el expediente de aprobación del deslinde del
tramo 3.º de la vía pecuaria denominada «Cañada Real del
Prado del Gallego», en el término municipal de Utrera, pro-
vincia de Sevilla, instruido y tramitado por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en esa capital,
se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real del
Prado del Gallego», sita en el término municipal de Utrera
(Sevilla), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 21
de octubre de 1957.

Segundo. Por Orden de fecha 24 de enero de 1995, de
la Consejería de Medio Ambiente, se acordó el inicio del des-
linde en el tramo 3.º de dicha vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron en fecha 10 de abril de 1996, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de fecha 26
de enero de 1996.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
de fecha 11 de marzo de 1997.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones contrarias al mismo por
parte de:

- Don Ricardo Serra Arias, en su calidad de Presidente
de ASAJA-Sevilla.

- Don Miguel de Solís y Martínez Campos, en represen-
tación de Guelmisa, S.A.

- Doña Mercedes van Moock-Chaves Guardiola, en repre-
sentación de «La Higuera Cerca, S.A.».

Sexto. Lo expuesto por los alegantes puede resumirse tal
como sigue:

a) Los representantes de Guelmisa, S.A., y La Higuera
Cerca, S.A., cuestionan la verosimilitud de la clasificación,
aportando planos y documentación (entre la que destaca una
Sentencia de 1610 en donde se habla de «vereda» y no de

«cañada ni camino real»), según los cuales, el trazado que
se le quiere otorgar a la vía pecuaria invade fincas de su
propiedad; solicitando que, si la vía pecuaria debe discurrir
por esos terrenos, se proceda a expediente expropiatorio.

b) El representante de ASAJA-Sevilla, de su parte, solicita
lo que, a continuación, se consigna:

- Reclasificación de la vía pecuaria.
- Venta de los terrenos sobrantes: Desafectación y ocu-

pación.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, así

como reclamo del amparo legal que pudiera darles la ins-
cripción registral de terrenos pecuarios objeto del deslinde
presente.

- Inobservancia de procedimiento.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico, parte de cuyo contenido
se incorpora más adelante a la presente Resolución.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Viceconsejería la resolución del
presente deslinde en virtud del Decreto 148/1994, de 2 de
agosto, sobre reestructuración de Consejerías y Decre-
to 202/1997, de 3 de septiembre, por el que se establece
la estructura orgánica básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real del
Prado del Gallego» fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 21 de octubre de 1957, siendo esta Clasificación, como
reza el artículo 7.º de la vigente Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, «el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura,
trazado y demás características físicas generales de cada vía
pecuaria», debiendo por tanto el deslinde, como acto admi-
nistrativo por el que se definen los límites de la vía pecuaria,
ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación. En este
caso, la clasificación aprobada por la Orden Ministerial antes
citada.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, y en función a los argumentos vertidos
en el informe de Gabinete Jurídico citado en el punto 7.º
de los Antecedentes de Hecho de la presente, cabe indicar:

1.º Sobre las alegaciones de Guelmisa, S.A., y La Higuera
Cerca, S.A., de contenido similar, y por ello susceptibles de
ser contestadas de forma simultánea, conviene señalar cuanto
a continuación se refleja:

A) A la aportación de planos y documentos de los ale-
gantes, oponer que la existencia del trazado de la vía pecuaria,
y delimitación de la misma en la Orden de Clasificación, es
fiel reflejo a la documentación que a continuación se relaciona,
y que constituye el fondo documental sobre el que se basó:

- Fotogramas de vuelo.
- Croquis de la Clasificación de 1957.
- Planimetría del Instituto Geográfico y Catastral de 1873

y 1898.
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- Mapa del Instituto Geográfico de 1918 (hoja 1.020).
- Y plano del Instituto Geográfico y Catastral de 1954,

entre otros.

Resulta, por tanto, incuestionable la existencia y cons-
tatación cartográfica de la dicha vía pecuaria, sin que pueda
llegarse de contrario a la conclusión que se preconiza en cuanto
a negar su existencia por no mencionarse en la documentación
aportada por los alegantes, ni tampoco ante la pretendida docu-
mentación histórica que éstos dicen encontrar en la sentencia
del año 1610 referente a existencia de senda o trocha que
en modo alguno puede asegurar se trate de la misma trocha
o recorrido, y que incluso, más bien, pudiera referirse a una
cuestión de servidumbre de paso sobre propiedad privada,
y, por tanto, nada más ajeno al ámbito a que nos convoca
el presente expediente administrativo.

B) Independientemente a lo que después se dirá, cuando
se aborde la alegación sobre «error en la Clasificación» que
aduce ASAJA, indicar que las alegaciones de la Sra. van
Moock-Chaves y el Sr. Solís y Martínez Campos, fundamen-
talmente, pretenden combatir la Clasificación que sobre la vía
pecuaria fue aprobada en 1957. Pero lo cierto es, que ésta
se trata de acto firme y consentido que resulta improcedente
debatir ahora aduciendo documentos que, en sí mismos, tam-
poco resultan determinantes, ni desvirtúan los pronunciamien-
tos de la Orden Clasificatoria.

En tal sentido, ha de considerarse que una cosa es el
acto de Clasificación, cuyo objeto estriba en la determinación
de la existencia de la vía pecuaria, y su categoría y anchura;
y otra, el acto de deslinde, que consiste en la actividad admi-
nistrativa tendente a fijar, de conformidad con la Clasificación,
el trazado y límites de la vía pecuaria. Por ello, los alegantes,
deberían haber dirigido sus consideraciones sobre éste y no
sobre aquél.

C) Por demás, tampoco se puede compartir el criterio
de los alegantes, en su decir que la recuperación de la Admi-
nistración de porciones de vías pecuarias usurpadas, deba
comportar el ejercicio de la potestad expropiatoria, la cual,
por definición, no procede respecto a bienes de dominio
público.

2.º Sobre las alegaciones de ASAJA-Sevilla, señalar:

A) En cuanto a la primera cuestión aducida por el alegante,
error en la Clasificación y, en su consecuencia, reclasificación
de la vía pecuaria, decir que ésta ya lo fue por Orden Ministerial;
esto es, por acto administrativo firme, de carácter declarativo,
dictado por el órgano competente en su momento, el Ministerio
de Agricultura, y por todo lo dicho, clasificación incuestionable,
determinándose en dicha resolución la existencia, anchura,
trazado y demás características físicas generales de la vía.
Siendo que, además, el acto administrativo que se dicta ahora
versa sobre el deslinde de una vía pecuaria y no sobre la
clasificación de la misma. No entendiéndose procedente entrar
a conocer en la clasificación en su día aprobada, sino en
materializar físicamente la clasificación y determinar los límites
de la vía pecuaria de acuerdo con la misma. Es decir, deslindar.
Y este deslinde que se aprueba declara no sólo la posesión,
sino también la titularidad dominical a favor de la Comunidad
Autónoma, sin que las inscripciones del Registro de la Pro-
piedad puedan prevalecer sobre la naturaleza demanial de
los bienes deslindados. Con una particularidad más: Convierte
a esta Resolución aprobatoria en título suficiente para rectificar,
en la forma y condiciones que reglamentariamente se deter-
mine, las situaciones jurídicas y registrales contradictorias con
el deslinde.

B) La segunda cuestión planteada al respecto es la venta
de hipotéticos terrenos sobrantes: Desafectación y ocupación
temporal.

Desafectación supone el cese de la condición demanial
de un bien, quedando la Administración despojada de la potes-
tad pública que integra el régimen demanial. La titularidad
de la potestad se convierte en una titularidad de «iure privato»;
el bien se integra en el patrimonio privado del Estado, pudiendo
en tal caso la Administración «vender o no», según estime
conveniente.

Dado que, para una posible enajenación, se requerirá
la previa desafectación, y para ello la desaparición de la fina-
lidad del bien demanial, siendo en este caso la ausencia del
tránsito ganadero y los usos complementarios o compatibles,
hechos no justificados por el alegante, se hace ver de manera
concluyente la improcedencia del planteamiento interesado
en orden a cualquier desafectación.

Como dice el artículo 60 de la Ley de Patrimonio de
la Comunidad Autónoma, «la desafectación tendrá lugar cuan-
do el bien público deje de estar destinado a un uso o servicio
público, pasando a ser de dominio privado».

Además, habría que señalar que, en los bienes de patri-
monio privado de la Administración, el interés público y social
siempre prevalecerá sobre intereses particulares e individuales.
Y de la letra de la alegación parece desprenderse un interés
particular para adquirir fincas que aumenten la cabida de las
propias, sin que, por tanto, quede motivada en ningún momen-
to la existencia de intereses públicos o sociales en la ena-
jenación requerida.

No procede por tanto desafectar, y por ello, tampoco cabe
la venta interesada, consagrándose el principio constitucional
de la inalienabilidad de los bienes de dominio público.

Añadir que, si bien la vigente Ley de Vías Pecuarias, en
su artículo 14 en concreto, contempla las ocupaciones en
terrenos pecuarios, ello es así en tanto en cuanto acceder
a ellas no impidan los usos compatibles ni alteren el tránsito
ganadero. Hechos que tampoco quedan acreditados en ningún
momento por el alegante y que constituyen requisito necesario
e indispensable para una potencial ocupación temporal de
terrenos de índole pública, como sin duda lo son los de las
vías pecuarias.

C) En referencia a la prescripción posesoria y a la pro-
tección dispensada por el Registro de la Propiedad, conviene
señalar:

a) En la adquisición de terrenos pecuarios por constar
éstos en escritura pública, inscrita además en el Registro de
la Propiedad, ha de tenerse en cuenta que la protección del
Registro no alcanza a los datos de mero hecho de los bienes
de dominio público, y al señalar que éstos limitan con una
vía pecuaria todo lo más que presume es que los terrenos
limitan con una vía pecuaria, y con ello no se prejuzga ni
se condiciona la extensión o la anchura de ésta. Decir que
garantiza con esa sola mención que se le atribuya la anchura
que nos interese es absolutamente gratuito.

En este sentido es pacífico que la fe pública registral no
alcanza a las cualidades físicas de la finca que conste inma-
triculada, pues la ficción jurídica del artículo 34 de la Ley
Hipotecaria sólo cabe en cuanto a aspectos jurídicos del dere-
cho y la titularidad y no sobre datos descriptivos, como indica
García García. En este sentido, entre otras muchas, podemos
mencionar las Sentencias del Tribunal Supremo de 3 de junio
de 1989 y 30 de noviembre de 1991. De su lado, y sobre
el mismo particular, la Dirección General de los Registros y
del Notariado en Resoluciones de 27 de junio de 1935 y
6 de julio de 1956, declaran que la fe pública no comprende
los datos físicos y, por tanto, la medida superficial, porque,
según la Ley Hipotecaria, los asientos del Registro no garan-
tizan que el inmueble tenga la cabida que conste en las res-
pectivas inscripciones, a pesar de la importancia de este dato
fáctico, que constituye la magnitud del soporte de los derechos
que pertenecen al titular.
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b) En cuanto a si la extensión y linderos de la finca que-
darían amparados por el principio de legitimación registral,
la doctrina y la jurisprudencia se muestran oscilantes, pero
cabe destacarse la existencia de una línea jurisprudencial que
equipara legitimación y fe pública registral, considerando que
ni una ni otra amparan este tipo de datos de hecho. Y en
esta línea podemos mencionar las Sentencias del Tribunal
Supremo de 16 de noviembre de 1960, 16 de junio de 1989,
6 de julio de 1991, 1 de octubre de 1991, 30 de septiembre
de 1992 y 16 de octubre de 1992.

c) Todo lo apuntado antes, debe enmarcarse en una con-
sideración genérica sobre la posibilidad abstracta del Registro
de incidir en el dominio público.

En primer lugar existen argumentos del tipo de la natu-
raleza de las cosas. El Registro le es indiferente al dominio
público. Como indica Roca Sastre: «a los efectos de la ins-
cripción en el Registro de la Propiedad, no interesan propia-
mente cuantos derechos puedan recaer sobre bienes de domi-
nio público estatal, comunitario, provincial o municipal que
no tengan carácter patrimonial, salvo en cuanto y en la medida
que hayan sido objeto de concesión administrativa». La razón
es que todos ellos, y por lo tanto también las vías pecuarias,
se encuentran fuera del comercio de los hombres y, por con-
siguiente, no pueden ser objeto de tráfico. Estos bienes, según
Beraud y Lezon, carecen de potencialidad jurídica para ser
puestos bajo salvaguarda de la inscripción, porque su ads-
cripción a fines de carácter público los sitúa fuera del comercio
de los hombres, haciéndolos inalienables e imprescriptibles,
llevando en su destino la propia garantía de inatacabilidad
o inmunidad, de manera que en ellos es completamente super-
flua la inscripción.

De lo dicho se infiere que, incluso en el caso de que
porciones de los mismos accedieran al Registro, tal inclusión
resultaría irrelevante, pues en ningún caso desnaturalizaría
el bien ni prevalecería sobre su carácter demanial.

En esta línea de prevalencia del dominio público se ins-
criben los artículos 8 y 9 de la Ley de Costas de 28 de julio
de 1988. Así, el artículo 8 indica que «no se admitirán más
derechos que los de uso y aprovechamiento adquiridos de
acuerdo con la presente Ley, careciendo de todo valor obstativo
frente al dominio público las detentaciones privadas por pro-
longadas que sean en el tiempo y aunque aparezcan ampa-
radas por asientos del Registro de la Propiedad». Por su parte,
el artículo 9 establece que «no podrán existir terrenos de pro-
piedad distinta de la demanial del Estado en ninguna de las
pertenencias del dominio marítimo-terrestre, ni aun en el
supuesto de terrenos ganados al mar o desecados en su ribe-
ra ...». Pues, como indica Roca Sastre, la ley prima facie
considera bastante la publicidad que ostensiblemente tienen
en general las características naturales de los bienes de domi-
nio público terrestre.

Consagrando, asimismo, la prevalencia de la naturaleza
demanial de las vías pecuarias, se pronuncia el artículo 8
de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, cuyo párrafo 3.º resulta
rotundo: «El deslinde aprobado declara la posesión y la titu-
laridad demanial a favor de la Comunidad Autónoma dando
lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del Registro
de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados».

La inteligencia del precepto nos indica que el registro
no opera frente al deslinde, no juegan los principios de legi-
timación y fe pública registral, y, sobre todo, del mismo modo
que sucede con el dominio marítimo-terrestre, el que la usur-
pación haya tenido acceso al Registro como parte de una finca
registral no constituye título para la prescripción adquisitiva,
sea secundum o contra tabulas, respecto a esa porción de
terreno. Admitir lo contrario sería consagrar una interpretación
contra legem, porque en definitiva se haría prevalecer lo que
del Registro resulta frente a la naturaleza demanial del bien.

d) En cuanto a la prescripción que se aduce haber sido
ganada, sobre porciones de vía supuestamente ocupadas, por
el transcurso de los plazos de prescripción, ha de indicarse
que sin duda corresponde a un estado de cosas anterior en
el tiempo a la promulgación de la nueva Ley, pues la inter-
pretación jurisprudencial es que ya no se puede hablar de
dominio público relajado o de segunda categoría, y sí de domi-
nio público militante y equiparable al correspondiente a cual-
quier otro bien. Ya la Ley de Vías Pecuarias, de 27 de junio
de 1974, intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto a los derechos adquiridos, declarando de un lado
la vía como bien no susceptible de prescripción ni de ena-
jenación, sin que pudiera alegarse para su apropiación el tiem-
po que haya sido ocupada, ni legitimarse las usurpaciones
de que hubiera sido objeto. Ello no obstante, su Disposición
Final Primera señala que lo dispuesto en la Ley «se entiende
sin perjuicio de los derechos legalmente adquiridos que hayan
hecho irreivindicables los terrenos ocupados de vías pecuarias
y cuyas situaciones se apreciarán por los tribunales de justicia».

De cualquier modo, parece evidente que, con posterio-
ridad a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden
entenderse iniciables cómputos del plazo de prescripción, por-
que ello sería tanto como desconocer lo que en el artícu-
lo 1.º se establecía, ni podrían completarse períodos de pres-
cripción iniciados con anterioridad. Otra cosa sería que pudiera
acreditarse de modo fehaciente que con anterioridad a la entra-
da en vigor de la mencionada Ley se había consumado la
prescripción adquisitiva, lo que no se hace en el presente
supuesto.

D) El reparo final, formulado en el sentido de inobservancia
en el procedimiento, carece de fundamento, y en modo alguno
se ha conculcado, en la tramitación del expediente de deslinde,
el artículo 62 de la Ley de Procedimiento Común, sino que,
por el contrario, por razones de eficacia y celeridad, existió
concurrencia temporal de trámites, que en ningún momento
ha generado indefensión a las partes. Incluso tal circunstancia
procedimental permite hablar del principio de economía pro-
cesal, que tiene su fundamento en la celeridad del proceso
y en orden a evitar así una dilación en el mismo, que, sin
género de dudas, sería innecesaria y costosa. El propio artículo
75.1 de la Ley 30/1992, expone que se acordarán en un
solo acto todos los trámites que por su naturaleza admitan
una impulsión simultánea y no sea obligado su cumplimiento
sucesivo. Como es el caso.

Considerando que el presente deslinde se ha ajustado
preceptivamente a la Clasificación aprobada por Orden Minis-
terial de fecha 21 de octubre de 1957, se ha seguido el pro-
cedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la favorable propuesta al deslinde evacuada en
fecha 10 de marzo de 1998, por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 2
de junio de 1998, y a propuesta de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde del tramo 3.º de la vía pecua-
ria denominada «Cañada Real del Prado del Gallego», que
va desde la unión por la izquierda de la «Cañada Real de
Ubrique a Sevilla» hasta la «Cañada Real de Venta Larga y
Torres Alocaz a Sevilla», en el término municipal de Utrera
(Sevilla), a tenor de la descripción que sigue y en función
a las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.
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Descripción: El tramo 3.º de la vía pecuaria «Cañada Real
del Prado del Gallego» que se deslinda, linda al Norte con
la Higuera Cerca, S.A., y Guelmisa, S.A.; al Este, con más
«Cañada Real del Prado del Gallego»; al Sur, con Vorcyran,
S.A.; y al Oeste, con más «Cañada Real del Prado del Gallego»
y finca de doña Elisa González Madroñal.

El tramo 3.º que se deslinda tiene una longitud de
1.678,23 metros lineales y una anchura de 75 metros lineales.

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde por parte de doña Mercedes van
Moock-Chaves Guardiola, en representación de La Higuera
Cerca, S.A., don Miguel de Solís y Martínez Campos, en repre-
sentación de Guelmisa, S.A., y por don Ricardo Serra Arias,
en su calidad de Presidente de ASAJA-Sevilla, en función a
los argumentos esgrimidos en los puntos tercero y cuarto de
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de julio de
1998.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 9 DE JULIO DE 1998,
DE LA VICECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE
SE APRUEBA EL DESLINDE DEL TRAMO TERCERO DE LA
VIA PECUARIA DENOMINADA «CAÑADA REAL DEL PRADO
DEL GALLEGO», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE UTRERA

(SEVILLA)

REGISTRO DE COORDENADAS

Coordenadas de las líneas base

Punto X Y

1 785.641,34 4.111.218,85
1’ 785.639,42 4.111.138,56
1’B 785.241,46 4.111.298,43
2 784.938,09 4.111.501,36
2’ 784.921,32 4.111.427,03
3 784.372,78 4.111.536,32
3’ 784.331,54 4.111.463,51

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo núm.
01/0004034/1997, interpuesto por doña Ana María
Cereceda Calatayud ante la Sala de lo Contencioso,
en Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por doña Ana M.ª Cereceda Calatayud recurso
contencioso-administrativo número 01/0004034/1997, con-
tra la Orden de la Consejería de Asuntos Sociales de 14 de
junio de 1997, por la que se resuelve el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 01/0004034/1997.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a aquellas personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen
derivado o derivasen derecho por la Orden impugnada para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio de 1998.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

RESOLUCION de 21 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, mediante la que se hace
pública la aprobación de los proyectos de intervención
a favor de la Comunidad Gitana.

En ejecución del Plan de Desarrollo Gitano, el Consejo
de Ministros aprobó los criterios objetivos de distribución de
créditos entre las Comunidades Autónomas para la realización
de proyectos de intervención para la asistencia, prevención
de la marginación e inserción de la Comunidad Gitana.

Mediante Orden de 4 de julio de 1997 (BOJA núm. 84,
de 22 de julio), la Comunidad Autónoma Andaluza convocó
la presentación de proyectos entre las Corporaciones Locales
y Entes Públicos de carácter local para su financiación dentro
del Plan Nacional de Desarrollo Gitano.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma, de 23
de diciembre de 1997 (BOJA núm. 151, de 31 de diciembre)
y habiéndose aprobado los proyectos de intervención, procede
hacer pública la relación de los mismos, la cual figura como
Anexo a la presente Resolución.

Jaén, 21 de julio de 1998.- La Delegada, Carmen P.
Peñalver Pérez.

CORPORACIONES LOCALES

Entidad: Ayuntamiento de La Puerta de Segura.
Localidad: La Puerta de Segura.
Denominación del proyecto: Acción Social, Vivienda y

Alojamiento.
Financiación. M.T.A.S: 1.800.000 ptas.
Financiación. J. Andalucía: 600.000 ptas.
Financiación. Corporación Local: 600.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Arjona.
Localidad: Arjona.
Denominación del proyecto: Asistencia y Prevención de

la Marginación e Inserción de la Comunidad Gitana.
Financiación. M.T.A.S: 400.000 ptas.
Financiación. J. Andalucía: 133.400 ptas.
Financiación. Corporación Local: 133.600 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Martos.
Localidad: Martos.
Denominación del proyecto: Atención Integral al Colectivo

Gitano en áreas desprotegidas.
Financiación. M.T.A.S: 1.500.000 ptas.
Financiación. J. Andalucía: 500.000 ptas.
Financiación. Corporación Local: 500.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Bailén.
Localidad: Bailén.
Denominación del proyecto: Reciclaje de papel, rehabi-

litación, reutilización de muebles.
Financiación. M.T.A.S: 1.800.000 ptas.
Financiación. J. Andalucía: 600.000 ptas.
Financiación. Corporación Local: 600.000 ptas.


